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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 56 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2012. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alejandro del Mazo Maza. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir a las sanciones económicas aplicadas por el Instituto Federal Electoral, derivado del régimen disciplinario a sujetos de 

responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas, a efecto de que sean reintegradas a la Tesorería 

de la Federación, mismas que serán destinadas para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 

Investigación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción IV del artículo 74, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012 

 
 

Artículo 56. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el 
Instituto Federal Electoral derivado del régimen disciplinario de 

los partidos políticos, durante 2012, serán reintegradas a la 
Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales 

siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el 

descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán 

destinados en los términos de las disposiciones aplicables al ramo 

38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los 

Centros Públicos de Investigación, los cuales deberán destinarse a 

actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no 

podrán ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los 

informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de dichos 

recursos. 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 56 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2012. 

Artículo 56. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el 
Instituto Federal Electoral, derivado del régimen disciplinario 

establecido en el artículo 341 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales durante el 2012, 
serán reintegradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 

días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se 

haga efectivo el descuento.  

Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los 

términos de las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos 

de Investigación, los cuales deberán destinarse a actividades 

sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no podrán 

ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los 

Informes Trimestrales sobre el ejercicio y destino de dichos 

recursos. 

 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GTR 


